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REsoLUctóN aDMtNtsrRATtvA

C udad de México a 02 ocl 2025

La Subprocuraduría Ambienta, de Protección y Bienestar a los Anlmales de la Procuraduría Amoienta y de
Ordenam ento Territorial de a Ciudad de ¡,4éxico, con fundamento en los artículos, con fundame¡to en los
anicuosl,2,3,fraccionesVyVlll BlS,5 fracciones I, V y Xl, 6 fracción lll I 5 BIS 4 fracciones I y X, 21 , 27
fracción Vl, 30 BIS 2 de ia Ley orgán ca de a Procuraduría Ambrentaly del Ordenamiento Territoria de a Cludad
de N/éxico, 1, 2 fracción ll, 3, 4, 51, fracciones I ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los elementos conlenidos en el expediente número PAOT-2025-2833-SPA-1948 relacionado ccr la
denunca presentada anle este organismo descentralizado, emtte la presente Resolución considerancc los

,2 9 t

ANTECEDENTES

Se recib ó en esta enlidad denuncia cludadana, relativa a (--) La poda de un ¡ndlvidua atbórco s¡n contar can los
perm,sos necesarios par parle del personal de CFE ( ) [Hechos que presuntamente tienen lugar en ca le Uran o,
manzana 22, lote 11, co on a Paraje San Juan Cerro, Alcaldía lztapalapal (..)

ATENCIóN E tNvEsÍcactóN

Para la atención de la denuncia presentada, se rea¡izaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgán¡ca de la ProcuradurÍa Ambiental y del 0rdenam¡ento Territorral de la Ciudad de México; así como
51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con rnot vo de la
presente denuncia.

ANAL|sts DE LA tNFoRMAcróN y DtspostctoNEs JURfDtcAs ApLtcaBLEs

De acuerdo con e artíc!lo 5 fracción lV de la Ley Ambiental de la Cjudad de N,4éxico, la Procuraduría Ambienta y
del 0rdenamiento Territorial de a Ciudad de N,léx co es considerada como autoridad ambiental y es competente
para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y restaLrracrón de
medio ambiente y del desarollo urbano, con facultades para instauÍar mecan smos, rnstancas y
procedimientos administrativos que procuren el cumpl rniento de tales i¡es

PODA DE AREOLADO

La presente denuncia ciudadana se refere a la presunta poda de un individuo arbóreo loca izado frente al

inmueble ubicado en calle Uranio, manzana 22, Lote 1 1, colonia Paraje San Juan Cerro, Alcaldía ztapalapa

Al respecto, el artículo '106 de la Ley Amblental de la Cludad de Nléxico establece que, para realizar el deíibo
poda o trasplante de árboles se requ¡ere de auto¡zación previa de la Alcaldia respect¡va r¡¡sma que podrá

autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio público o en propiedades de
particulares, cuando se ¡equiera para la salvaguarda de la inlegridad de las personas o sus bienes.

En este sentido, personal adscrlto a esta Subprocuraduría, llevó a cabo una visita de reconoc miento de hechos
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En este sentido, dentro del oflcio DVMS/SD/326I2025, de fecha 25 de agosto del presente año, se señala lo
slgulente:
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de la Ley orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual el personal actuante constató la poda de un
nd viduo arbóreo pertenec ente a la especte Araucaria hetercphylla, de aptaximadamente 10 metros y sobre el

cual atraviesa cableado eléctrico de baja y media tensió¡.

Bajo esta tesitura, mediante oficio se solic tó a la Subgerencia de operación y Mañtenimiento de la Divislón Valle

de México Centro de la Comisión Federal de Electric dad, informar a esta Entidad si en esa dependencia obraban
antecedentes relacionados con la orden de trabajo, dictamen técn co y autorización, para llevar a cabo la poda
de árbol objeto de rnvestigación;al respecto, dicha Subgerenc a nformó lo sigu¡entei

(. .) se le ¡nfarma que la ub¡cac¡ón señalada no entra dentro delárea geogñfica de esta D¡v¡s¡ón, por lo cual
su aftc¡a PAOT-053A0/20A-10752-2025 fue rcm¡t¡do a la correspond¡ente Divis¡ón valle de Méx¡co Sur,la
cual nos hizo llegar por med¡a del oftcio DVMS/SD/326/2025 la atenc¡ón a su Oftcio y Anexos (en cop¡a).
(.)

(.) En atenc¡ón al simjlat PAAÍ-A5-30A/2A0 107 52-2025 de 14 de agosto de 2A25 (Exp.

PAOT-2025-2833-SPA 1945), recib¡do en CFE el 21 de agosto de 2025, y con fundamento en los anóulos 5
18, 25 y 25 Bis de la Ley orgán¡ca de ]a PAO| de la ciúdad de Méxica y conelatlvos de su Reg/amento, esta
Com¡s¡ón Federalde Electr¡c¡dad (CFE) rem¡le la ¡nformac¡ón y dacumentos relativos a la ¡ntetveoc¡ón de un

¡ndiv¡duo arbórea ubicado frente a calle Urcn¡o, manzana 22,late 11, colan¡a Panje San Juan Cerro, Alcaidía
lztapaiapa, a efeclo de coadyuvar en la deb¡da sustanc¡ac¡ón del expediente.

l. Sobre la legal¡dad de la lntervenc¡ón (poda)

1 Autorizac¡ón coñpetente La intervenc¡ón se real¡zó únicamente después de contat can la autar¡zac¡ón
emit¡da pú la autar¡dad competente de ]a Alcaldía lztapalapa, rñisma qúe se adjunta can su folia
DEDS/JUDPIA/132/25 y fecha 17 de enero del 2A25, dentrc de su vigencia.

2- D¡ctamen técnrca previo Pre,/¡amente se elaboró D¡clamen fécn¡ca grupal can of¡c¡a
DVMS/ZDE/^,1LRD-589/2A24, cumpl¡e\1a con los parámetras que ex¡ge la NADF AA1 RNAT2A15 @oda
següa, san¡dad. estroctura de copa, canservac¡ón delind¡v¡duo, etc) Se anexa cop¡a.

3 Canfarm¡dad can espec¡ftcacianes técnicas La poda se ejecútó canfome a buenas práct¡cas
eslab/ecidas en el Manual Técn¡ca de Poda de sEDEi,4A (CDMX) y l¡neam¡entas técnicos de CFE para
mantenim¡enlo de la ¡nfrcestructura eléctt¡ca en dereaho de via pada de despeje y seguridad, pracuranda

cor¡es iimpios, rcspeto a cuellos de rama, no desmoche, na afectacióñ a estructuta, y asegurañ¡ento del
atbolado post-¡ntervenc¡ón.

Orden de trabala y trazab¡l¡dad. La act¡v¡dad se real¡zó med¡ante Orden de Trabaja baja registrc de sjstema
Gestión lntegral de L¡cenclas (6/L) No. DN302A5A0A924/2025, de fecha 05 de mayo del 2025, can cuadilla
D3F64 y responsable de frcnle (. .): se adjunta b¡tácaa y reparte fotogtáflca anexo.

M¿d.lLi¡ r¿u2, piso¿. coloúr¡ Ronl¡
¿1.¿1dia c( & htónlo(,c e 0ú700, Ciudad de Mé( co
T.:. i265 

"^iSo 
erl 120Ir o l?r¡00

PROCURADURIA
A MBIENTAL Y DEL

C R I.] E N Af,l IE N To
rE RRITOR'AL
DE LA CDMX



Wd¡
piocuRADURiA A BTENTAL y DEL oRDENAM|ENTo
TERRtToRtAL DE LA ctu)AD DE MÉxtco

su3pRocuRADURíA AMBiINTAL, D[ pRo;¿cctóN y gtENEStAR A
LOS ANIMALESCIUDAD DE MEXICO

arPtfar 0[ LA riaNsroRna(on

6 3.1 RTESGO

Exped¡ente: PAOT-2025-2833-SPA. 1 948

No. Folio: PAor-05-3 ootzoo- l2 912 -zozs

11. Neces¡dad y ptoporc¡onalidad de ]a pada

1. Riesga eléctrico y cont¡nu¡dad del setvic¡o- La vegetac¡ón presentaba prox¡rn¡dad a conductares que
¡ncreñentaba el esgo de contacto/atqueo, caida de rcmas sobte lineas y afectac¡ón a la contnu¡dad del
seN¡c¡a a usuanos de la zona, part¡cularmente en eventos de v¡ento/lluv¡a.

2 l,,4ed¡da menas,nvasiva. Se aptó por poda select¡va de despeje y san¡tar¡a, no derr¡bo, l¡m¡fando el
volumen ¡ntervenida exclus¡vamente a lo necesar¡o para m¡tigar elriesgay rcsguardar la red.

3. Cabe señalar que el cilado cuerpo arbóreo presenta ya crec¡m¡enta excesiva en sus rarces, io que ha
tacturado la banqueta en s/tio como se obserya de las fotografías adjuntas.

Los trabajas de pada t¡enen su just¡ficac¡ón parque existe ¡nfraeslructura eléctnca aérea, canfotme a la
Norrna Ambienlal para el Distrita Federal NADF-AA1-RNAT-2015, que estab/ece /os Req¡lis/tos y
Especificacones Técn¡cas que deberán curnpltr /as Personas F§¡cas, Morales de Carácter Púb|¡ca o

Pr¡vado, Aulor¡dades, y en general todos aquel/os que real¡cen poda, derr¡bo, trasplante y restituc¡ón de

áúales en la Ciudad rle f'/léx¡co, publ¡cada en abr¡: de 2A16 en ]a Gaceta Aftcial, que d¡ce:

Can el objeto de ev¡tar pos¡bles accidentes, se conslderan /os casos sigu/enles:

63 1 2 Arbotes que ¡nterfieran can lineas de conducc¡ón eléctr¡ca

6 42.1.6. poDA BAJ} )ABLEAD) ELÉcrRtco AÉREa

Es util¡zada para l¡berar líneas de eneryia eléctrica de med¡a y baja tens¡ón (127,6,aaa y 23,aA0 volts),

cableada de transporte eléctt¡co, asi coño su ¡nfraesttuctura, a fin de mantener el despele requet¡do de los
á.bales de las lineas de dstt¡bución Antes de in¡ciar la poda bajo lineas de energia eléctrica de media y baja

tens¡ó4 se debeú salic¡l en caso est,ctamente necesar¡o el corte de eneryía a las enhdades
responsab/es de proporcianar este servic¡o, a fin de fac¡l¡tar los tabajos de pada y ev¡tar r¡esgos para las
padadares, asicomo de acas¡onar un corlo cicuita

Par lo que estos trabajos, son necesar¡os para el buen mañten¡mienlo y operat¡vldad dels¡stema eléctr¡ca

de la Redes Generales de D¡str¡buc¡ón, ya que las líneas aéreas d-" /as Redes Generaies de D¡slribúcón na

son ais/adas la que puede conllevar a fallas en el sumn¡stro eléctr¡co o a un acc¡dente mayor par la

cercania de rcmas y lineas energ¡zadas de med¡a tens¡ón, los trabajadores que realizan /os trabalos se

encuentran certificados ante la Dependencia que d¡gnamente representa y cuenlan con la capacidad de

reahzar trabajos de la manera más adecuada que no last¡me a ios su./etos atbórcos, en relac¡óñ a lo
establecido en La Norma de Construcc¡ón de lnstalac¡ones Aéreas en Media Tens¡ón y Baja Tensón de la

CFE, establece que la d¡stancia de segur¡dad ed¡al can respecto a lineas energ¡zadas de 2.04 m

¡11. Personal parlic¡pante y cerl¡ficac¡ones
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1. ldenttficac¡ón Elperconalque ejeculó la labar peftenece a CFEde la Zona Ermifa deiArca de D¡str¡bución

lztapalapa e inleN¡no debidantenle identificado con gafete inst¡tucional No. Empleado, quien cuenta con la
cert¡ftcac¡ón pett¡nente Anexa en este dacumenta, de tal suerte gue lcs trabajadotes de esta Comis¡ón

Federal de Electr¡c¡dad cuentan can capacitac¡ón en trabajos en altura, uso seguro de molos¡erra/pada y
trabajos en proximidacl de lineas energ¡zadas, en cumplimiento de la Ley Federal delTrabajo (Cap lll B¡s,

arf 153) y del Reglamenlo Fede?l de Seguridad y Salud en elTrabajo

lV Docúmentac¡ón qúe se ánexa (cop¡as s,rnples.)

l2 912

l Autonzac¡ón de la Alcaldía lztapalapa, con númerc de falio DEDS/JUDPIA/132/2S y fecha dellT de enerc
del2A25.

2. Sal¡citud prcsentada con númera de oflcio DVMS/ZDE/|',4LRD-589/2024 y acúse

3. Orden de trcbaja bajo regrstro de sistema Gestón lnteg?l de L¡cenc¡as (GIL) No. N30202500A924/2A25

4. Memor¡a fotográfica. De la que se acred¡ta qúe las ramas del ¡nd¡v¡duo abórca se encontraban en
contacta y prcximidad con lineas eléclricas, s¡tuac¡ón que rcpresentaba riesgo de falla y afectac¡ón al
sew¡cio, pot la que se real¡zó poda selectiva de despeje.

Adicionalmente, personal de esta SubprocuradLrría rea izó un análisis espaco tempora a partir de las
lrráqenes a nivel de ca e obtenidas de la apllcaclón Googje Street View y de las fotografÍas tomadas
durante a vis ta de reconoc m ento de hechos rea zada por esta Entldad, logrando determ nar que e
ndividuo arbóreo mctivo de denuncia presentaba un crec miento bifurcado con troncos codominantes, lo
cual constituye una anomalía estructLrral que nlerrumpe la dominanc a apical natural deL fuste, generando
brfurcaciones con u¡iones débiles caracterizadas por la nclusión de corteza y defciente formación de
madera de refuerzo; esta cond ción incrementa la suscept bilidad a fallas mecánicas balo cargas de viento,
lluvia o peso propio, además de alterar la arqu tectura piram¡dal tÍpica de la espec e, cornprometiendo tanto
su establlidad como su valor func onal y ornamental.

En este sentido, dada la condición estructural del ind¡vrduo arbóreo objeto de nvest gación y su cercanía
con lÍneas eléctricas de bala y media tensión, La poda ejecutada fue la alternativa viabLe al deribo, al
perm¡tir el despele requerido del árbol respecto a las líneas de distrlbución, cumpllendo con o señalado en
e número 6.4 2.1.6 de la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-201 5.

Por o anlerior, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduria Amblenta, de
Protecc ón y B enestar a Los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluda la
invest gación de la denuncia oudadana balo el número de exped ente citado al rubro, con fundarnento en el
articLJlo 27 fraccLón Vl de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Te.ritorial de la
Crudad de México, por rmposibilidad legal, en vrrtud de que no se constataron iñcumplimientos a la normativ dad
ambiental vrgente en materia de arbolado.

PROCURAOURIA
A i\rl S:§ i.iTa L Y DEL
¡RCEI.IAMIENfO

l ERRifO RIA L
qedcLLiñ 202, pie¿..olonir Roñ1r
n.Jld ¿ c.,ar hlém.., ( C 00?00, Ciud¿.i d€ +á¡.o
lo s26! c73c e¡r 12011 o ll,i00

euoAoDEMaxÚa DE LA CDMX



w,&
PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENfO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUEPROCURADURíA AMBIENTAL. DT PROITCCION Y 8IE\ESIAP A

LOSANIHALESCIUDAD DE MEXICO

Expediente: PAOT-2025-2833-SPA-1 948

No. Fo¡¡o: PAOT-05-300/200- -2025

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Se realizó la poda de un indivlduo arbóreo perteneciente a la especie Araucar¡a heterophylla, localEado
frente al inmueble ubicado en calle Uranio, manzana 22,lote I1, colonia Paraje San Juan Cerro, Alcaldía
lztapalapa; dicha intervención fue elecutada por personal de la Comisión Federal de Electricidad y
coñtaba con la autorización corespondiente por parte de la Dirección Ejecutiva de Desarrollo
Sustentable de la AlcaldÍa lztapalapa.

Dada la condición estructural del individuo arbóreo objeto de invest gación y su cercanía con líneas
eléctricas de baja y media tensión, la poda ejecutada fue la alternativa viable al derr bo, al permitir e

despeje requerido de árbol respecto a las líneas de distribuclón, cumpliendo con lo señalado en el
número 6 4.2.1.6. de la Norma Ambiental NADF-oo1-RNAT-201 5

(APIT¡I D' !A TNAN5FOiI{ACóN

--RESUELVE--

l? 912

En virtud de lo expuesto, y de conformrdad con lo dispuesto en los artículos citados en e primer párrafo de este

PRIMERo.- Téñgase por concluido el expedleírte en e que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc ón

Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambieñtál y del 0rdenamrento Terrtor al de la Cr!dad de N,4éx co ------

SEGUNDO.- Remitase el expediente en el qLJe se actúa a la Subprocuraduría de Aslntos Juridicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notlfíquese la presente Reso uc ón a la persona denunciante

Asi lo proveyó y lrma la Mtra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de Protecoón
y Blenestar a los Animales, de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxrco -
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